
e "PUBLICA DIA,
ECUADOR

,

da AUMENTO DEL CAPF

 

ron AUTORIZADO Y
a PARCIAL DEL ESTATUTO S

4 LA COMPAÑÍA SURPAPELCORP S.A.,

5 DEBIDAMENTE REPRESENTADA

6 POR EL SEÑOR DOCTOR PAULO

7 GEOVANNY COELLAR NE(RA EN

8 SU CALIDAD DE GERENTE

9 GENERAL Y REPRESENTANTE

LO LEGAL.conanceo

ú CUANTIA: INDETERMINADA.--=-===nmnm=

. 2 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del

13 Guayas, República del Ecuador, hoy día once de Majo

14
del año dos mi doce, ante mí, DOCTOR RODOLFO

y '% PEREZ PIMENTEL NOTARIO DECIMO SEXTO DEL

IS CANTÓN, ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGESIMO

17 CUARTA DEL CANTÓN POR AUSENCIA DE SU

18 TITULAR DOCTOR FRANCISCO XAVIER YCAZA

GARCES, comparece el señor PAULO (GEOVANNY

20 COELLAR NEIRA, quien declara ser ecuatoriano,

21 casado, Médico, por los derechos que representa en

22 calidad de Gerente General y Representante Legal de la

23 Compañía SURPAPELCORP S.A., conforme lo acredita el

24 nombramiento legalmente inscrito y vigente, que se  
25 agrega a este instrumento como documento habilitante.

26 El compareciente es mayor de edad, domiciliado en

27 esta ciudad de Guayaquil a quien de conocer doy fe,

28 por haberme presentado sus documentos de
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identificación, cuyas copias se agregan a este

instrumento como documentos habitantes. Bien

instruido en el objeto y resultado de esta escritura

pública de AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y

AUTORIZADO Y LA REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SURPAPELCORP S.A., a la

que procede con amplia y entera libertad, para su

otorgamiento me presenta la minuta al tenor siguiente:

SEÑOR'NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a

su cargo, sírvase autorizar una por la cual conste el

Aumento del Capital Suscrito y Autorizado y la Reforma

Parcial del Estatuto Social de la compañía SURPAPELCORP

S.A., los mismos que se otorgan al tenor de las siguientes

cláusulas y declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA:

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento y suscripción de

la presente Escritura Pública el señor Doctor PAULO

GEOVANNY COELLAR NEIRA, por los derechos que

representa en calidad de GERENTE GENERAL y
REPRESENTANTE LEGAL de la compañia SURPAPELCORP

S.A., cuyo nombramiento se agrega a esta escritura como

documento habilitante, quien actúa debidamente

autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal

de Accionistas de la compañía celebrada el nueve de Mayo

del dos mil doce, conforme consta del Acta certificada que

se agrega para formar parte de este imstrumento.

CLAÚSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía

SURPAPELCORP S.A. es una sociedad anónima domiciliada

«enel cantón Durán, constituida mediante Escritura Pública

2

 



REPUBLICA DEL ECUADOR

 

AQTARIA
'VIGESIMOCUANTO 1

DELCANTON
GUAYAQUIL,

 

EA 2

3

4 del cantón Durán, el cinco de Enero del dos mil once, de

5 fojas uno a la veinticuatro, bajo el número de inscripción

6 uno, cuyo plazo de duración es de treinta años contados a

7
partir de la fecha de inscripción del contrato de constitución

8 de la compañia en el Registro Mercantil del cantón Durán.

9 El capital social de la compañía es de USD. 800,00 |

10 (OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS

11 UNIDOS DE AMÉRICA), dividido en ochocientas acciones

12 Ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD. 1,00

> 13 (UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

14 AMÉRICA) cada una de ellas. b) Mediante Escritura Pública

15 otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón

16 Guayaquil, Doctor Francisco Xavier Ycaza Garcés, el treinta

17 de Agosto del año dos mil once, debidamente inscrita en el

Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Durán, el

. treinta de Noviembre del_ dos mil once, la compañía

20 SURPAPELCORP S.A.realizó el aumento del cap tal suscrito

21 en el orden de USD. 3'%99.200,00 (TRES MILLONES

SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
22

23

 
AMÉRICA), de tal manera que en lo posterior el capital

24

25

suscrito de la compañía quedó en la suma de USD.

3”700.000,00 (TRES MILLONES SETECIENTOS MIL 00/100

26 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA);

2 fijación del capital autorizado de la compañía en la suma de

28
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— USD7”400.000,00 (SIETE MILLONES CUATROCIENTOS MIL

2 00/ 100: DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

3 AMÉRICA); $, la consecuente Reforma Parcial del Estatuto

4 Social en lo concerniente al artículo Cinco del Título II Del

5 Capital, derivado del aumento de capital acordado. e)

6 Mediante Escritura Pública de Protocolización otorgada ante.-

7 el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, Doctor

8  Francisqo Xavier Ycaza Garcés, el cinco de Dicieribre del

2 año dos mil once, debidamente inscrita en el Registro de la

10 Propiedad y Mercantil del cantón Durán, el siete de Enero

11 del dos mil doce, la compañia SURPAPELCORP S.A. realizó

12 el aumento del capital suscrito dentro del límite

13 preestablecido por el capital autorizado, en el orden de .

14 USD. $1'%00.000,00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL :

15 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ”

16 AMÉRICA), de tal manera que en lo posterior el capital

17 suscrito y pagado de la compañía se estableció'en la suma

18 de USD $5'300.000,00 (CINCO MILLONES TRESCIENTOS

19 MIL 00/ 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

20 AMÉRICA), quedando el capital autorizado tal como estaba

21 establecido originalmente, esto es, en la suma de USD.

22 $7*400.000,00. (SIETE MILLONES CUATROCIENTOS MIL

23  00/100 “DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

24 AMÉRICA), así como la consecuente Reforma Parcial del

25 Estatuto Social de la compañía en lo concerniente al

26 Articulo Cinco del Título 11 Del Capital, derivada del

27 aumento de capital acordado. d) Mediante Escritura Pública

de Protocolización otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto

1
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doce, la compañía SURPAPELCORP S.A. realizó el aumento

del capital suscrito de la compañía SURPAPELCORP $5.A.,

6 dentro del límite preestablecido por el capital autorizado, en

7 el orden de USD. $2*100.000,00 (DOS MILLONES CIEN MIL

8 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

9 AMÉRICA), de tal manera que en lo posterior el capital

10 suscrito y pagado de la compañía se estableció en la suma

, M1 de USD. $7'400.000,00 (SIETE MILLONES

" 12 CUATROCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS

13 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), quedando el capital

14 autorizado tal como estaba establecido originalnente, esto

15 es, en la suma de US$7'400.000,00 (SIETE MILLONES

16 CUATROCIENTOS MIL 600/100 DÓLARES DE LOS

17 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), así como la consecuente

18 Reforma Parcial del Estatuto Social de la compañía en lo

19 concerniente al artículo Cinco del Titulo 11 Del Capital,

20 derivada del aumento de capital acordado. e) La Junta

21 General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la

22 compañía SURPAPELCORP S.A., en sesión celebrada el día

23 nueve de Mayo del año dos mil doce, conoció y resolvió,

24 entre otros temas, por unanimidad de votos, aumentar el

25 capital suscrito de la compañía de acuerdo a lo dispuesto

26 en el artículo 183 de la Codificación de la Ley de Companñias

27 vigente, en el orden de USD. 18”277.000,00 (LIECIOCHO

23
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26

27

28

MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 00/100

DÓLARESDE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), de tal

manera que en lo posterior el capital suscrito de la

compañía será de USD. 25'577.000,00 (VEINTICINCO
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 00/100

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA),

mediante la emisión de USD.  18*277.000 (DIECIOCHO

MILLONES DOSCIENTAS SETENTA Y SIETE MIL) nuevas

acciones ordinarias y nominativas de un valor. nominal de

un dólar 00/100 de los Estados Unidos de América cada

una de ellas, continuando el número de orden, en forma

sucesiva e ininterrumpida de las acciones ya emitidas; y, la

consecuente Reforma Parcial del Estatuto Social en lo

concerniente al artículo Cinco del Titulo 1 Del Capital,

derivado del aumento de capital acordado; autorizando al

Gerente General y Representante Legal de la compañía para

que otorgue la correspondiente escritura pública de

aumento del capital suscrito y reforma parcial del Estatuto

Social de la compañía, en los términos fijados, y obtenga las

autorizaciones y registros públicos pertinentes. CLAUSULA

TERCERA: DECLARACIONES: Con los antecedentes

expuestbs, el señor Doctor PAULO GEOVANNY COELLAR

NEIRA, por los derechos que representa en calidad de

GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL de la

compañía SURPAPELCORP S.A. declara, bajo juramento, lo

siguiente: TRES.UNO.- Que queda aumentado el capital

social y suscrito de la compañía de acuerdo a lo dispuesto

en el artículo ciento ochenta y tres de la Codificación de la

6
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ca 2 18'277.000,00 (DIECIOCHO MILLONES Os
ES 3 SETENTA Y SIETE MIL 00/100 DÓLAR $. DEL

4 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), de tal maneraWYiueen

3 posterior el capital social y suscrito de la compañía será de

6 USD. 25'677.000,00 (VEINTICINCO MILLONES

7 SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 00/10€ DÓLARES

8 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA», todo de

9 conformidad con lo resuelto por la Junta ¡General de

10 Accionistas, tal como consta en el Acta certificada que se

11 incorpora a esta escritura con sus demás habilitantes, para

12 formar parte integrante de la misma. TRES.DOS.- Que el

13 aumento de capital se efectúa mediante la emisión de USD.

14 18277.000 (DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTAS

15 SETENTA Y SIETE MIL) nuevas acciones ordinarias y

16 nominativas de un valor nominal de un dólar 00/100 de los

17 Estados Unidos de América cada una de ellas, continuando

18 el número de orden, en forma sucesiva e ininterrumpida de

19 las acciones ya emitidas, las mismas que son pagadas por

20 compensación de créditos. TRES.TRES.- Queel artículo

21 Cinco del Título ll Del Capital del Estatuto Social de la

22 compañía SURPAPELCORP S.A. se ha reformado y en

23 adelante dirá: “Artículo CINCO.- Capital y acciones.- El

24 capital social de la compañía es de USD25'677.000,00

25 (VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE

26 MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

27 AMÉRICA), el mismo que se encuentra «aividido en

28 VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTAS SETENTA Y SIETE

AA
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21

22

23

24

25

26

27

28

1

1

MIL acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal

de un dólar 00/100 de los Estados Unidos de América cada

una de ellas, numeradas desde la 0001 a la 25'677.000

inclusive, representadas por títulos numerados, los mismos

que podrán ser emitidos en titulos singulares o múltiples a

elecciónde cada uno de los accionistas. El capital autorizado

de la compañía es de USD51'354.000,00 (CINCUENTA Y UN

MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL

00/ 1 00! DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA).”. CLASULA CUARTA: AUTORIZACIÓN.- Se

autoriza a la Abogada Cecilia Sierra Morán para que realice

todas las gestiones necesarias para llevar a cabo el

Aumento del Capital Suscrito y Reforma Parcial del

Estatuto Social de la compañía SURPAPELCORP S.A..

CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se

acompañan como documentos habilitantes el

nombramiento de Gerente General del señor Doctor Paulo

Geovanny Coellar Neira, copia certificada del Acta de Junta

General de Accionistas de la compañía celebrada el nueve

de Mayo del año dos mil doce, y el certificado de

cumplimiento de obligaciones emitido por el Instituto

Ecuatoriano de Seguridad social. Agregue Usted señor

Notario,las demás formalidades de estilo necesárias para la

validez ¡de la presente escritura pública. F) ABOGADA

CECILIA SIERRA MORAN, REGISTRO PROFESIONAL

NÚMERO NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y

DOS.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA”.- Yo, el Notario, doy

8
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   6 INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOLÍAL"""'*

lESS

CERTIÍFICAD 0N0.10426 - 2012

En Guayaquil a: ABRIL 19 DEL 2042...

 

A solicutud de la empresa SURPDAPELCO IBP. Fei nano rrer

Patronal (RUC) Na: 0992607415001-0091....

 

De conformidad con cl informe del Departamento ALÍLLALÓN Y CONTROL PATRONAL

HO IO046d del 1004-12 CERTIFICO que la compres on ejer encia se Pacurmia aldía en

2d pago de sus aportaciones, siendo el último mes ae ingresos MARZO 2012 con dls

trabajadores
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Certificación valida hasta: 16/05/2012
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSALDEA

COMPAÑÍA SURPAPELCORP S.A., CELEBRADA EL DÍA NUEVE D.

MIL DOCE.-

Industral Las Brisas, el nueve de Mayo del año dos mil doce,a las diez horas treinta

minutos, se reúne la Junta General Extradidinaria Y Universal de Accionistas de la

compañía SURPAPELCORP S.A., de conformidad con lo dispuesto en el artículo

doscientostreinta y ocho de la codificación de la Ley de Compañias vigente.

Preside la sesión el señor Ingeniero Pedro Antonio Huerta Barros, en su calidad de

Presidente de la compañía y, actúa como Secretario de la Junta, el señor Doctor Paulo

Geovanny Coellar Neira, en su calidad de Gerente General de la compañía.

El Presidente dispone que el Secretario de la Junta cumpla con lo dispuesto en los

artículos octavo y noveno del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y

Accionistas y que proceda a dar lectura la lista de asistentes. El Secretario de la Junta

forma el expediente del que habla el artículo veintisiete del Reglamento sobre Juntas

Generales de Socios y Accionistas, abriéndolo con la lista de asisten es, la constancia

de las acciones que representan, el valor pagado de ellas y los votos que les

corresponden,resultando que asisten los siguientes accionistas:

e La compañía COMERCIALIZADORA DE PAPELES Y CARTONES SURPAPEL S.A.,

debidamente representada por su Gerente General, Ing. Jose Millán Abadía,

propietaria de cinco millones setecientas cincuenta y nueve mil novecientas veinte

(5'759.920) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar

00/100 de los Estados Unidos de América, cada una de ellas, las mismas que han

sido pagadasen su totalidad.

e La compañía PRODUCTORA CARTONERAS.A., debidamente representada por su

Gerente General, Ing. Oscar Hingworth Guerrero, propietaria de un millón

seiscientas cuarenta mil (1640.000) acciones ordinarias y nominativas de un valor

nominal de un dólar 00/100 de los Estados Unidos de América, cada una de ellas,

las mismas que han sido pagadas en su totalidad.

e La compañía BOSQUES PETRELES LTDA., debidamente representada por su

Representante Legal, Ing. Pedro Huerta Barros, propietaria de ochenta (80)

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar 00/100 de los

Estados Unidos de América, cada unadeellas, las mismas que har. sido pagadas en

su totalidad.

Los accionistas asistentes representan la totalidad del capital social y suscrito de la

compañía SURPAPELCORPS.A., el mismo que asciende a la suma de US$7'400.000,00
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totalidad. Cada acción da derecho a voto en proporción a su valor Pagatde:..-

Comprobado el quórum de instalación, los accionistas asistentes aceptan constituirse

en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas para tratar los siguientes

puntos del orden del día:

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DEL CAPITAL SIJSCRITO DE LA

COMPAÑÍA SURPAPELCORPS.A. MEDIANTE LA EMISIÓN DE NUEVAS ACCIONES;y,

2.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA
COMPAÑÍA, EN LO CONCERNIENTE AL ARTÍCULO CINCO DEL TÍTULO ll DEL CAPITAL,
COMO CONSECUENCIA DEL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO ACORC'ADO.

El Presidente de la Junta declara legal y formalmente instalada la Junta General

Extraordinaria y Universal de Accionistas y manifiesta que se debe proceder de

inmediato a resolver los puntos del orden del día, acerca de los cuales los accionistas

han sido debidamente informados con anterioridad.

Conrelación al primer punto del orden del día, toma la palabra el señor Doctor Paulo

GeovannyCoellar Neira, quien manifiesta la necesidad de conocer y resolver sobre el

aumento del capital suscrito de la compañía SURPAPELCORPS.A. mediante la emisión

de nuevas acciones, para efecto de lo cual, hace referencia a los aportes realizados por

la compañía Productora Cartonera S.A. durante los meses de diciembre del año 2011 y

marzo del presente año 2012, los mismos que forman parte de la cuenta Aportes para

Futuras Capitalizaciones de la compañía.

Con tal antecedente, en la cuenta “Aporte para Futuras Capitalizaciones” aparece

registrado, entre otros, el valor de USD18'277.000,00 correspondiente a una parte de

los aportes realizados por la compañía Productora Cartonera S.A. durante los meses

de diciembre del año 2011 y marzo del presente año 2012.

Luego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria y Universal de

Accionistas, por unanimidad de votos, resuelve lo siguiente:

1.- Aumentarel capital suscrito de la compañía de acuerdoa lo dispuesto en el artículo

183 de la Codificación de la Ley de Compañías vigente, en el orden de

USD18'277.000,00 (DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SI'¿TE MIL 00/100

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), de tal manera que en lo posteriorel

capital social y suscrito de la compañía será de USD25'677.000,00 (VEINTICINCO

MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA), cuyo pago de la aportación podrá realizarse por cualquiera de
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las formas previstas en el artículo 183 de la Codificación de la Le

vigente.

2.- Que el aumentodel capital suscrito se efectúa mediante la emisiór: de 0bt

(DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTAS SETENTA Y SIETE MIL ) nuevas acciones ordinarias

y nominativas de un valor nominal de un dólar 00/100 de los Estedos Unidos de

América cada una de ellas, continuando el número de orden, en forma sucesiva e

ininterrumpida de las acciones ya emitidas. En tal virtud, la Junta dispone que el

Gerente General y el Presidente de la compañía procedan a la emisión de los títulos

contentivos de las acciones, en función de los respectivos porcentajes de participación

que cada accionista tiene en la compañía.

Con basea lo indicado, el Secretario de la Junta, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 181 de la codificación de la Ley de Compañias vigente, expone el derecho

preferente que tienen los accionistas para suscribir el aumento de capital suscrito de la

compañía en el orden de USD18'277.000,00 (DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS

SETENTA Y SIETE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), en

proporción a sus acciones, para lo cual solicita a los accionistas de la compañía

SURPAPELCORPS.A., que ejerzan su derecho preferente para suscribir el aumento de

capital acordado y manifiesten la forma de pago de dichas aportaciones, a no ser que

exista la declaración expresa por parte de cualesquiera de los accionistas renunciando

a dicho derecho de preferencia.

Acto seguido, el Ing. Pedro Huerta Barros, Representante Legal de BOSQUES PETRELES

LTDA. y el Ing. José Millán Abadía, Gerente General de COMERCIALIZADORA DE

PAPELES Y CARTONES SURPAPELS.A., ambas compañías en calidad de accionistas de la

compañía SURPAPELCORP S.A., manifiestan de manera expresa y voluntaria, su

renuncia al derecho de preferencia que les asiste para suscribir el aurr ento de capital

de la compañía antes acordado, en proporción a sus acciones, luego de: lo cual, la otra

accionista restante, esto es, la compañía PRODUCTORA CARTONERA S.A., de manera

libre y voluntaria, ejerce la totalidad del derecho de preferencia propio de los

accionistas de la compañía para suscribir la totalidad del aumento de capital acordado,

indicando que pagará, por compensación de créditos, la totalidad de las acciones

suscritas por el aumento de capital de la compañía en el orden de US318'277.000,00

(DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), para lo cual es pertinente que el valor de

USD18'277.000,00 que se encuentra registrado en la cuenta “Aporte para Futuras

Capitalizaciones”, correspondiente a una parte de los aportes que realizó la compañía

PRODUCTORA CARTONERAS.A. , mediante la reclasificación de cuentas por pagar que

mantenía la compañía SURPAPELCORP S.A. a favor de PRODUCTORA CARTONERAS.A.,

sea registrado contablemente en la cuenta “Capital Suscrito y Pagado”, con el

propósito de pagar, mediante compensación de créditos, el valor correspondiente a la

nueva emisión de acciones por concepto del aumento del capital suscrito de la

compañía, todo lo cual somete a consideración dela Junta.
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Por unanimidad de votos, la Junta resuelve que el Gerente Genera

ACCIONISTAS ACCIONES SUSCRITAS VALOR PAGADO

Comercializadora de Papeles

y Cartones Surpapel S.A. 0 0,00

Bosques Petreles LTDA. 0 0,00

Productora CartoneraS.A. 18'277.000 USD18'277.009,00

TOTALcoococnnoccnnonaconionenininaninnaranonnos 18'277.000 USD18'277.000,00

luego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria y Universal de

Accionistas, por unanimidad de votos, resuelve lo siguiente:

3. Aprobar la físta de suscriptores y la forma de pago del aumento de capital

acordado, sometidos a consideración de la presente Junta General de Accionistas,

instruyendo al Gerente General y Presidente de la compañía para que mita un título

por 18'277.000 acciones a favor de la compañía PRODUCTORA CARTONERA S.A..

De inmediato, hace uso de la palabra el Presidente de la Junta y manifiesta que una

vez quela Junta ha adoptado todaslas resoluciones correspondientes ql aumento del

capital suscrito de la compañía, se debe proceder a conocer el segundo y último punto

del orden del día que trata sobre la reforma parcial del Estatuto Social ce la compañía,

en lo concerniente al artículo Cinco del Título ll Del Capital, en consideración al acto

societario antes aprobado.

Acto seguido, el Presidente de la Junta somete a consideración de la lunta el nuevo

texto del artículo Cinco def Título li Del Capital del Estatuto Social de la compañía.

Luego de breves deliberaciones, la Junta General Extraordinaria y Universal de

Accionistas, por unanimidad de votos, resuelve:

4.- Aprobarel nuevo texto del artículo Cinco del Título 1! Del Capita! del Estatuto Social

de la compañía SURPAPELCORPS.A., conforme a continuación consta:

“Artículo CINCO.- Capital y acciones.- El capital social de la compañía es de

USD25'677.000,00 (VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 00/100

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), el mismo que se encuentra dividido
en 25'677,000 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar

00/100 de los Estados Unidos de América cada una de ellas, numerada: desde la 0001
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a la 25'677.000inclusive, representadas portítulos numerados, los

MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 00/100 DÓLARES
UNIDOS DE AMÉRICA)”.

Finalmente, expone el Presidente de ta Junta que de conformidad con la Ley y

reglamentos aplicables, es pertinente que la sala se pronuncie sobre la autorización

que debe darse al Gerente General y Representante Legal de la compañía para que

otorgue la Escritura Pública de aumento del capital suscrito y reforma parcial del

Estatuto Social de la compañía, en los términos aquí contenidos, y obtenga las

autorizacionesy registros públicos pertinentes.

De inmediato, la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, por

unanimidad de votos, resuelve lo siguiente:

5.- Autorizar al Gerente General y Representante Legal de la compañía para que

otorgue la escritura pública de aumento del capital suscrito y reforma parcial del

. Estatuto Social de la compañía, en los términos anteriormente fijados, y obtenga las

autorizacionesy registros públicos pertinentes.

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso para

la redacción del Acta. Hechoasí, con la asistencia de las mismas persor as inicialmente

presentes se reinstala la sesión y se da lectura al Acta la que, por ser encontrada

conforme y sin modificaciones que hacerle, es aprobada por unarimidad y para

constancia es suscrita por los asistentes con lo cual el Presidente de la «unta la declara

concluida y la levanta a las trece horas quince minutos. f) p. COMERC ALIZADORA DE

PAPELES Y CARTONES SURPAPEL S.A..- Accionista, Ing. José Millán Abadía, Gerente

General; f) p. BOSQUES PETRELES LTDA..- Accionista, Ing. Pedro Huerta Barros,

Representante Legal; f) p. PRODUCTORA CARTONERA S.A..- Accionista, Ing. Oscar

lllingworth Guerrero, Gerente General; f) ing. Pedro Antonio Huerta Barros, Presidente

de la Junta;y, f) Dr. Paulo Geovanny Coellar Neira, Secretario de la Junta.-

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ACTA ES IGUAL A SU ORIGINAL, LA MISMA QUE

REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA SURPAPELCORPS.A., A LOS CUALES ME

REMITIRE EN CASO NECESARIO.-

Durán, 9 de MayoLA

CELL,
CLADA

DR..PAULO GEOVANNY COELLAR NEIRA

SECRETARIO DE LA JUNTA
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AS DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota gen

de la matriz respectiva, de fecha once de el dos mil

doce, conforme lo establece el ARTICULO SEGUNDO de

la Resolución No. SC-IJ-DJC-G-120004338 de fecha ocho de

Agosto del dos mil doce, emitida por el ABOGADO VICTOR

ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS

DE GUAYAQUIL, mediante la cual se aprueba la escritura

pública de AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y

AUTORIZADO “Y LA REFORMA PARCIAL DEL

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SURPAPELCORP

S.A. DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL SEÑOR

DOCTOR PAULO GEOVANNY COELLAR NEIRA EN SU

CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE

LEGAL, que contiene el presente testimonio.- Guayaquil,
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15 veintiuno de Agosto del 2012.-

¡ 16
h

: 17 y

18 o
19 Dr,Francisco Xo Ycaza Garcés

NOTARIO XXIV

20 Doyfe: Que al margen de la matriz de Constitución de esta compañía, he sentado
21 razón del Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social, otorgada en la

Notaria Décimo Sexta del Cantón Guayaquil en fecha once de mayo del dos mil
doce y de su Aprobación por parte de la Superintendencia de Compañías de
Guayaquil mediante Resolución No. SC-1J-DJC-G-12 004338 de fecha 08 de
agosto de 2012. Cuenca, 31 de Agosto del 2012.
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Número de Repertorio: 6485

EL REGISTRADOR DE LA í GANTIL DEL CANTÓN DURÁN,
certifica que en esta/ fecha 48,1 14 el (los) siguiente (s)
acto([s): 1.- Con feg El E1 Dos Mil Doce queda
inscrito el AUMENTO Alo k FIJACIÓN DE CAPITAL

AUTORIZADO Y REFOR! p ia SURPAPELCORP S.A. ,

en cumplimiento a ión N* SC-IJ-DIC-G-12
0004338 de fecha Ogho de AfÓr z il Doce en el Registro
MERCANTIL j 71098 con el número de
inscripción 30 PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL
CANTÓN DURÁN

¿8.08 SE La PROPIEDAD Y MERCANTIL

o. siii DURÁN (E)

  
 


